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Artículo 1°.- Declárase eí día 26 de agosto de cada año como "Día Nacional de
Lucha Contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA)".

Artículo 2°.- El Ministerio de Salud Pública será e! responsable de organizar y
promover, durante ese día, actividades destinadas a difundir y entender aspectos
vinculados a los trastornos de la conducta alimentaria.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 9 de agosto
de 2023.
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